
 

 

 

 Cofinanciado por 
la Unión Europea 

Programa FSE+ 2021-2027 de Castilla-La Mancha, Prioridad 2 
"Inclusión Social y lucha contra la pobreza". Subvenciones a 
entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en situación 
de exclusión social, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo PLUS. 

 

Proyecto: “MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS, ZONAS VERDES E 
INSTALACIONES MUNICIPALES” 

 

Objetivo Específico 4.h: “Fomentar la inclusión activa, al objeto de promover la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la participación activa y mejorar la 
empleabilidad, en particular para los grupos desfavorecidos, en un porcentaje 
máximo del 85%, sobre los costes totales de la misma". 

 
Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 
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